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E L H E R O I S M O 
D E L A N A C I O N E S P A Ñ O L A 

QUE DA EXEMPLO A L MUNDO, 

O Y A S E A 

E L S E C R E T O CONGRESO H I S P A L E N S E , 

quebaxo de las bayonetas Francesas, durante la opresión bár
bara, en el centro de las Andalucías, y su capital Sevilla, 
con inteligencia y en correspondencia de nuestro legítimo 
Gobierno, se ha atrevido á desempeñar los admirables ser
vicios y extraordinarias operaciones que en mayor grado 
nadie puede imitar; cuyo asombroso plan se detuvo en el sen" 
sible contraste de la precipitada entrada dei General Cruz. 

M A N I F I E S T O V . 

Para edificación de los leales , oprobio de los traidores y 
confusión de los indecisos. 

J A E N : 

I M P R E N T A D E D O N M A N U E L G U T I E R R E Z . 

AÑO DE 1814, 
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S E Ñ O R . 

d escarmiento y terror de íos Franceses en Andalucía; 
el envidiable Patriotismo arraygado cada vez mas en los pe
chos de sus habitantes; la firmeza con que á todo despe
cho se ha conservado la Religión Santa en Sevilla y su Pro
vincia ; la estabilidad de amor con que á riesgo de todos sa
crificios ha sostenido la Soberanía de su Rey y Señor; el 
rescate y recursos con que fueron socorridos innumerables 
defensores del Trono y de la Nación; las pérdidas y sacu
dimiento que sufrió el Exdrcito del Tirano en repetidas ac
ciones y choques ; y gran parte de la libertad de aquel nu
meroso é interesantísimo Reyno; por no decir toda la que 
pudo lograrse, si no hubiera intermediado un increíble azar, 
lia sido el resultado de los heroycos esfuerzos del Santo Con
greso Hispalense, que por imposibles en la imaginación, supo 
presentar factibles en la execucion la desmesurada b izar r ía de 
sus bravos individuos. 

Aunque esta asombrosa Corporación no haya tenido la 
buena suerte de alcanzar tan pronto como otras, que de nin
gún modo pueden entrar en parangón , su premio, y las 
distinciones de su sobrenatural m é r i t o ; con todo no se ale
gran ménos sus ínclitos Congregantes á vista de tan glorio
sa obra y de tan digna profesión á los R. P. de V . M . 

Si por la conducta apática y misteriosa ó indefinible de 
la Regencia, que no supo sacramentarse y recibir á su le
gítimo y jurado Soberano, ha sido reducido el Santo Con
greso Hispalense á la miseria del desprecio y de la obscu
ridad; sus individuos impertérritos, lejos de llorar esta suer
te en contraste de sus portentosas maravillas, concedidas en 
el mundo á los Españoles verdaderamente encendidos por 
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«u Patria, Inflamacíos por su Religión, y eramcrados de fu 
R e y , solo recuerdan sus sufrimientos para saber apreciar lo» 
dones de V . M . 

Los mismos conciudadanos han disputado, 6 por fines 
impenetrables han detenido el galardón del rcrisolauo mere
cimiento del Congreso Sevillano; pero esta iiuítre Asamblea 
vive en la firme inteligencia, de que mirará V . M . por su 
crédito y memoria, libertándola hasta de la venganza y r i 
sueña mofa de los malc'volos, que la aborrecían porque ama
ban el sistema revolucionario que plantó el Corso. 

Los sentimientos de Patriotismo, que manifestaron y des
empeñaron los eminentes individuos del Santo Congreso Hi s 
palense , son tan suyos, como dignos de la Jispaña á que 
pertenecen: l i l odio que concibieron á los Franceses del Usur
pador, solo se iguala al amor que profesan á V . M . , y qual-
quier pretexto o indiferencia que cmpLase la Regencia para 
dexar sepultados á aquellos mártires del deceo, lo recibie
ron entonces con el espíritu que excita la injusticia y el 
aborrecimiento, para respirar ahora en la alagüeña coyun
tura/que esperaban con la largueza entrañable de V . M . 

O fue rara é inmortal la empresa del Congreso Sevilla
n o , y son constantes y positivos los extraordinarios servi
cios de sus individuos, ó no: Si se duda de su verdad, 
se esconde toda razón del expediente, de la corresponden
cia, y de la misma práctica con que palpablemente se fue 
tocando por el Gobierno, por sus Ministros, por los Ge
nerales, por sus executores, y por los Pueblos el maravi
lloso resultado de tan sobresaliente y casi divinamente com
binada profesión; se dudará de la claridad de la luz; y íerá 
preciso tener por embaucadores á los que crean en el yelo 
su calidad frígida: No hay un antecedente que en lo mas 
mínimo se ofrezca al discurso con capacidad de suspender 
el conocimiento de aquella esencia real; y falta hasta una 
letra que desmienta los particulares sucesos que desde la crea
ción de tan heroyco Cuerpo se experimentaron en sus res
pectivas épocas. 

. El convencimiento se halla forzosamente concebido ea 
la ciencia, cooperación y correspondencia del Gobierno des* 
de el dia 12 de Mayo de 1811 en que principió su pre
cisa y esencial intervención por requisito consecuente al gran 



proyecto formado en Junio de 1810, Iiasta el i8 de Oc
tubre de 1812, en que cumpliendo con los deberes de mi 
encargo representativo del Congreso Hiípalense manifesté yo 
á la Regencia las resultas de la evacuación de Sevilla y 
Andalucía por las tropas enemigas: 1 aiuhicn se halla en el 
expediente que con la formalidad mas escrupulosa ha cur
sado por la Secretaría de Estado y del Despacho universal 
de Marina, desde su origen hasta hoy , donde hecho por he
cho, disposición por disposición, y servicio por Kivicio 
resulta todo acordado, visto y practicado del modo mas 
cabal y á la manera mas perfecta que podia prometerse, ni 
aun imaginarse, respirando ventajas cada operación7 sin rea
to ni gravamen alguno al Estado , y con un generoso des-
ínteres: Hállase circunstanciada y auienticameme señalado en 
los manilie'tos que ajustados á los antecedentes presenté y o 
al Ministro de Marina en 18 de Octubre de 1812, en 20 
de Enero, 22 de Junio, 24 de Setiembre y 27 de Octu
bre de 1813, y á V . M . directamente í;n 28 de Mayo del 
corriente año , sin j-erjuicio y con la recomerdaeion justili-
cativa de las otras exposiciones intermedias que ocupen su 
re^ectivo lugar en el legajo archivado en el Secreto del c i 
tado Ministerio, escogido para entender de este privilegiado 
negocio como en un principio lo declaró así la Regencia del 
Rey no: Por último se halla sostenido el juicio de esta cau-r 
sa en los partes oficiales que fue dando t i Ge Iverno para 
obrar en razón del proyecto, y en los infoimcs <¡ve p i 
dió para deliberar en razón del premio de los executores 
á los mismos Generales y Gefes, á quienes respectivar.enle 
habia cometido la dirección de la empresa Sevillana. 

Uno de ellos el General en Gefe del Exe'rcho de ope
raciones y Teniente General de ios Reales Exérci ios , Dt 
Francisco Vallesteros, cuya memoria con el ikno de ÍUS 
calidades y servicios militares celebrará siempre la E s j c ñ a 
con gratitud: Dixo desde Ceuta en 10 de Agosto de 
á la Regencia por el conducto del Ministro cíe Marina, D . 
Francisco Osorio , lo siguiente Exemo. Sr ^Consiguiente 
« á la orden de S. A . la Regencia del Rey no, ^ve V . E. se 
«sirve comunicarme, en 27 de Julio úliin o, ten tbjeio á cjue 
«manifieste los servicios contííi:dos en favor de la íjatria for 
«los individuos del Congreso Hispalense, y demás por comí-
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,,síones particulares con relación al desempeño de los nego-
^cios pertenecientes á este establecimiento: remito á V . E . 
^ ta adjunta relación clasificada, que contiene los de unos y 
„ o t r o s , á fin de que S. A . venga en conocimiento según sus 
,jdeseos de la diferencia que guardan entre s í , para que en 

Justicia puedan merecer los interesados los premios y con-
sideraciones que sean de su agrado: no siéndome posible ex

presar los de algunos en particular , tanto por no tenerlos 
presentes por el tiempo que ha transcurrido, como por 

j,que siendo otros Dependientes directamente del Congreso, 
no tengo yo un puntual conocimiento de ellos j aunque 

„s í puedo asegurar á V . K. me los ha recomendaáo el Con-
egreso en diferentes ocasiones; pero esta circunstancia no m i -

lita por lo que toca á los Vocales é individuos que con sola 
„ la idea de haber dirigido los acuntos de su instituto cerca de 
j,tres años en medio de las bayonetas enemigas; haber es
tablecido el espionage de un modo admirable; proporcio-

nado recursos á mi Exército, de todas clases; inspirando con 
^su celo la deserción en los Cuerpos juramentados al serví-
,,c!0 del Rey intruso ; mantenido y fomentado el concepto 
„ d e l Gobierno y de mi Exerci'-o; conservado y robustecido 
„ la opinión pública en medio de las desgracias en que la Pa-
,,tria se hallaba en aquellos tristes días; vendrá S. A . en co-
?,nocimiento del grado de heroysmo á que se han elevado 
„ u a o s Españoles tan distinguidos, no dexandopor esto de ha-
„ c e r mcrito particular de ios demás sugetos por los di reren-
„ tes relevantes servicios que han executado en este tiempo.=; 
?,Dios &c.(t 

Eí otro General de División, Conde de Penne Villemur, 
Mariscal de Campo de los Reales Exérci tos , que supo ha
cer buena labor con su disposición, disciplina y conocimien
tos militares en las campanas y acciones que ha sostenido 
acertadamente, á toda fatiga, no solo remitió en 29 de Agos
to d3 1813, desde Sto. Domingo de la Calzada, otrojgual 
y clasificado informe á la Regencia, por cumplimiento de !a 
orden con que se lo pidió, y fue en la misma fecha con 
que lo hizo el precedente General D . Francisco Vallesteros 
de 27 de Julio úl t imo; si no es que en desempeño tle su 
delicadeza, y desda su Quartel general de Haro, dirigió tam
bién á S. Á. por la misma Secretaría de Marina la enér - . 
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gíca e interesante exposición que sigue: « E x c m o . Sr.: A lg t i -
«ñas circunstancias extraordinarias han sido cama de que las 
»»diferentes memorias que el Congreso Hispalense ha prestn-
« t a d o á V . E. para que las ponga en manos de S. A . , no 
«hayan llegado á mi noticia hasta hace dos dias.^Me veo en 
t»la dura necesidad de llamar la atercion tanto de í>. A . co-
„ m o de V . E. para darle un perfecto conocimiento de los he-
«chos que han ocurrido en las diferentes épocas, y que a l -
»>gun dia serán útiles para la formación de la historia secre-
i>ta de esta gloriosa guerra, en la qual el herejín^o nacio-
»>nal se ha manifestado de un modo tan extraordinario que 
n los fastos de la mas antigua historia no tienen exemplo iguaí.= 
»> Enterado S. A . de la verdad de los htchos y de su origen, 
wse convencerá de que hay una porción de Españoles que 
« e n los tiempos mas calamitosos, y en medio de los ma-
« y o r e s peligros, juraron sacrificar sus vidas y sus intereses per» 
«ticulares por los generales de la Patria, SÍ metiéndose t n un 
« t o d o á las órdenes del Gobierno.^No hace relación mas 
« q u e de aquello que se presenta obscuro en las citadas me-
«morías (en lo demás se remite á su informe amcrio) . En el 
«pr imer manifiesto presentado al Excmo. Sr. Secretarlo de 
«Marina D . José Vázquez Figueroa por el Diputado D . Ra-
«mon Val ladol id , su fecha en Cádiz á 18 de Octubre de 
« 1 8 1 2 , en la pág. 11, dice el Congreso Ilifpiiknse á S. A . , 
«en t re otras cosas , que con el mas vivo dolor nota c,ue ni 
«e l Sr. General Vallesteros mandó obrar, ni el Sr. Conde 
« d e Penne se prestó á la cooj-eracion, dependencia 6 idea 
« d e aquél, que debia ser el único móvil 6 cxgcutor Tara 
^ l a justificación de ambos Generales secontexta lo que sigue." 

«Bien sabe el Comisario de Guerra D. Cayetano'Sanat 
«Jumil la , que el Conde de Penne ÍC había acoderado, á fuer-
« z a de armas , en frente de San Juan de Alfaradie, de 
« t res barcas, de las quales bastaba una sola j a i a efectuar 
« e l desembarco dedos ó tres Eatallones en el n i n-.o jun* 
« t o , á fin de aumentar las fuerzas del General Val l t í te íos 
« a l otro lado del Guadalquivir j debiendo este General hacer 
«su ataque por el camino de Utrera, por dor¡de no había de 
«encontrar ninguna resistencia; y el Conde hubiera si mis-
« mo tiempo hecho un falso ataque por el puente de Sevilla 
wy la Cartuja, para dividir las fuerzas enemigas.=El dia au-
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«tes del ataque recibió el Conde de Penne la insinuación del 
n Excmo. Sr. L o r d VVellington de replegarse sin pérdida de 
« t i e m p o á Extremadura, porque marchaba Soult á atacarlo; 
»>S. A. habia dado orden al Conde de Penne de obedecer la» 
« ins inuaciones del L o r d , aun quando estas fuesen contrarias; 
»»á las que tenia de S. A . mismo: es cierto que el Congre-
»»so escribid á Penne que no abandonase el proyecto del ata
sque contra Sevilla, anotándole la marcha de boult sobre e l 
« C o n d a d o de Niebla, que estaba conforme con la i n s í n u a -
« c i o n del Lord Wci l ington; E l General Penne comunicó ai 
« S r , Vallesteros las órdenes que acababa de recibir de reple-
« g a r s e , y qua no podia menos de obedecer; y el General 
" Vallesteros le contexto que aprobaba su determinac ión , y 
« q u e él iría á obrar por otro lado, = Las pruebas de estas 
«circunstancias están en poder del General Conde de Penne; 
« y éste fue el motivo porque ni el General Vallesteros m a n -
« d ó obrar al Congreso Hispalense en este momento , ni ei 
« C o n d e de Penne se prestó á lo que era contrario á las ó r -
« d e n ^ s de S. A. , y á las que el L o r d le habia d a d o . = A d ¿ -
« mas, el Conde de Penne, propuso al General Graham ade-" 
«lantarse dos marchas sobre el camino real de Sevilla, para 
« c o n esta diversión de flanco atacar á Sevilla: E l General 
« G r a h a m hizo la misma propuesta al JLord , y é-ie no pudo 
«aceptar la por teiur que destacar tropas de Graham, parav sal-
« v a r á Ciudad-Rodrigo: Kn la página 24 dice el citado M a -
» nifiesto del Congreso Hispalense.. . .El C o n g r e í o y a no p u -
« d o obrar por la sensible interposición del General C r u z , y 
« p o r q u e en el dia 27 no habia recibido aquel la indispensa-
« b l e órden de Penne, quien no se la remitió hasta el 29 
« d e s d e Fuentecantos, como se ha injertado en la misma p a -
« g i n a , repitiendo el oficio mismo dos días después de la en-i 

« t r a d a del General C r u z en Sevilla Fuentecantos 29 da 
« A g o s t o de 181 2: Según las órdenes y avisos que V . habrá 
« r e c i b i d o y a estará instruido del sentido de las palabrac; JDtof 
wifor un sin p é r d i d a de tiempo. Llegó el momento de exe-
« c u t a r el proyecto. E l Exército de ffiH está en movimien-í 
« t o , y le escribo suplicándole me permita pasar con mi 
« v i s i ó n á Sevilla; creo que consent irá , pero es nec-SLir .o r c -
«curr ir al fuego del Patriotismo que nos anima: no he per-
« d i d o tiempo en comunicar á S. A. la necesidad de t x e c u -
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»»rar el plan que le he propuesto—El Conde de Penne V f -
i>l!emur.=:Sre£. del Congreso. Lo que dice el Conde de 
itPeone que pediría al General H i l l le permitiese pasar a 
>'Sevilla se verificó el que lo solicitase, y para el momen-
»'to de la execucion estaba á tres ó quatro marchas de 1» 
"Capital , habiendo usado de la estratagema de esparcir la 
« v o z de que la mayor parte de los Cuerpos de H i l l mar-
echarían con dirección á ella: que H i l l se dirigiría también 
wcn tiempo que una columna de flanco marcharía á los Pe-
wdroch^s con la intenGion de cortar el Cuerpo del Conde 
« d e Erlon, del grueso del Exc'rcito, lo que se prueba con 
»la noticia que el Conde de Penne envió por escrito á la 
^Justicia de Llerena, por conducto de uno de ios principa
rles particulares de esta Ciudad; en seguida de esta notr-
»>c¡a evacuaron los enemigos tanto el Fuerte de Constan-
« t i n a , como el de Belalcázar, dexando en ellos almacenes 
eque fueron de grande utilidad en aquella ocasión para re-
« mediar las escaseces que estaban padeciendo las tropas del 
rConde de Penne, en un pais exhausto de todos auxilios 
« p o r la devastación de los enemigos: no contento Penne 
«con este servicio, y en la intención de ayudar tanto los 
«movimientos del General Vallesteros, como los del Cuer-
#»po qu^ habia entrado en Sevilla, pidió marchar con el grue-
«so de ÍU División hasta Belalcázar, mandando un destaca-
«.mentó de Caba l l e r í a hasta Córdoba: este destacamento hizo 
«evacuar á Córdoba , anojando de ella una partida de Im-
«fantería y Caballería. El General H i l l habia recibido en 
«este momento, del Duque de Ciudad-Rodrigo, la termi-
«nante órden de dirigirse con su Cuerpo por entre los rios 
«Guadiana y Tajo, en razón á hallarse obligado á destacar 
« la mayor parte de sus tropas sobre Burgos , para contener 
« los movimientos hechos por el General enemigo Barón de 
« la Foix hacia Toro y Zamora, razón porque el Lord no 
«podía máiios de conservar el Cuerpo de H i l l donde habia 
«dispuesto se colocase. Es cierto que quando envió la se-
«ñal de sublevarse era el momento mas oportuno; pero igno-
« r a b a , y no creía que el General Cruz entrase en Sevilla 
«para destruir el plan que con mucha sabiduría y prudeit. 
«cia se habia formado de órden de S. A . : M i conducta fue 
«siempre de acuerdo, con la del General H i l l . E l General 
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« C r u x mé olícíó para que fuese á Sevilla, necesitando, decía, 
>»de la Caballería de mi mando; pero en razón á las or*-

denes contrarías del Sr. Duque no accedí á la reunión des*-
.«pues de su entrada en Sevilla. Yo tenía el honor de ser 
» u u Miembro sacramentado del Congreso Patr iót ico, y n© 
«podía de ningún modo revelar lo que se había arreglado 
« d e orden de S. A . £1 General Vallesteros, sin- haberse 
•«entendido conmigo, observó con el General Cruz lamas*-
.«ma reserva: Por otra parte si las circunstancias que están 
« explicadas por las órdenes del Lord impidieron al General 
«HUI la execucion de lo convenido, la entrada del General 
« C r u z en Sevilla impidió que se verificase el proyecto por 
« e l Congreso Hispalense. Este General que ignoraba un se* 
jjereto tan grande, no habría permitido ni ayudado á l¡t 
«formación precipitada de una fuerza armada del Pueblo: 
«solo la presencia del General Penne, instruido de las ór> 
-«denes^ del Gobierno, y que eíi semejante caso debían por 
«su parte quedar secretas para los mas remotos siglos, po*-
« d r í a mudar toda la execucion del proyecto de campaña 
«executado por los enemigos en 1812 : Calcúlese después lo 
« q u e los Aliados podrian haber hecho en ..favor de este asun-
« t o , que hubiera aterrado á Bonaparte. Espero que S. A . 
..«verá por los hechos lo cierto de mi opinión sobre los m o 
jí vhnientos del Duque ¡de Cíudad-Rodr ígo . Después de la 
«ganada batalla de los Arapiles v i que la reunión de sus 
« t ropas en Madr id , ponía el resto de las enemigas en eí 
9»caso de reunirse en fuerzas y obras, como lo hicieron so-
« b r e su izquierda, obligándolo á marchar con mucha pre«-
«cipitacion sobre Búrgos.=Al mismo tiempo, y aun des*-
t«pues , me t o m é la libertad -de decir al Gefe del Estado 
« M a y o r Ingles, que creía se hubiesen evitado todas las des* 

-«gracias que sucedían, si se- hubiese hecho marchar coa 
.«t iempo al Excmo. Sr. Capitán General Castaños con las 
«tropas de Galicia, quaíquiera que fuese eí ma] estado de 
«éstas , sobre Astorga para imponer ai enemigo. La respues* 
« t a que recibí me hizo ver que había roto el nudo gor-^ 
« díano,adqu¡r¡endo enemigos que después me bandado p m e -
«bas de ello; pero mt lenguage franco era eí de un Es-
« p a ñ o l . Miembro de un Congreso que sacrifica su vida y 
.«sus intereses á la Patria benévola.=;Por tanto mi deseo es 
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^que S. A. sepa que jamás ha hecho ni haré nada que 
^sea arreglado i sus órdenes , haciendo uso de la política 
^para que coadyuvasen á su cumplimiento las Autoridades 
^con quien he debido entenderme en algunas ocasiones.= 

Nuestro Señor guarde á V - E- muchos años. Quartel gene-
^ral de Haro 3 de Noviembre de i 8 i3 .=Excmo. Sr.=iConda 
jjde Penne VilIemur.^Excmo. Sr. Ministro de Marina.'* 

E l mismo General de División, Conde de Penne Viíle-' 
mur, ratiñca su entrañable adhesión á las memorables obras 
dei Congreso Hispalense en su natural y genuina carta que 
en Sto. Domingo de la Calzada me escribió, en 21 de Agos
to de 1813, al propio tiempo que por separado dirigió su 
citado primer informe á la Regencia; y dice así: fisto. Do-
j,mingo de la Calzada 21 de Agosto de i 8 i3 .=Mu7 Sr. mío 
j,de mi mayor ; precio: Habiendo llegado á mis manos poie 
^conducto, fidedigno, y para íines muy laudables, una lista 
,,de los individuos que componen el Congreso P a t r i ó t i c o 
^Hispalense , en l a que ocupo un lugar que me es muy 
^satisfactorio y he advertido que se hal lan comprehendü 
^dos varios sugetos que siguieron correspondencia p a r a los 
•^diferentes servicios y atenciones en que se ocupaba e l 
^Congreso, y en t a l concepto f a l t a r í a d l a j u s t i c i a y á l a 
^equidad s i no recomendase muy part icularmente , p a r a 
},que á lo menos se les conceda s i mismo lugar, a l Gefe 
^de E s t a d o Mayor de mi D i v i s i ó n el B r i g a d i e r X>. J o a * 
^quin Montemayor, y a l Cap i tán Z>, J o a q u í n Laynes t 
^adicto a l Es tado M a y o r , siendo estos dos sugetos en 
^quienes depos i té m i confianza tanto p a r a l a correspoTU 
^d-'ncia con el Congreso, y con el G e n e r a l Vallesteros, has 
f i l á n d o s e por consiguiente instruidos en todos los secre-
„ t o s , como era indispensable , con la mayor religiosidad, 
5,y tomando el mayor ínteres en el buen éxito de quanto 
^se proyectó y executó , como yo me habia prometido cjuan-
9,do los elegí para confiarles un asunto tan importante.=: 
i^Por tanto creo que se harta un agravio d -estos sugetos 
5,J7 na s e les comprehendiese en l a l i s ta de los benemé-
„r i tos patricios que componían el Congreso , p a r a que en 
t)todo tiempo merezcan l a g r a t i t u d de l a P a t r i a . . . . C o n 
„este motivo me ofrezco á la disposición de V m d . , y de-
«seo me mande para tener el gusto de complacerle su se-4 



f,gtiro sei-vldór Q. S. M . B,=Conde áe Penne Vi l l emt i r . " 
No quedó bastantemente satisfecho este General y digno 

individuo de tan brillante Hermandad con quanto'había he
cho y dicho en su justa recomendación, y quiso ampliar 
sus afectos en la carta que me remitió desde el Quartel general 
de Haro en los términos siguientes: » H a r o 1.0 de Noviem-
,jbre de i 8 i 3 . = M i estimado hermano y amigo....La carta de 
„ V m d . de 7 de Setiembre no la he recibido hasta el 31 
«de Octubre con los impresos remitidos al Gobierno: los 
«movimientos que debimos hacer después de la entrada del 
«General Cruz en Sevilla, los verá V m d . por la copia del 
„ f a p e l que paso hoy a l Ministerio de l a Mjr ina .—Ruego 
9)d V m d . que comunique a l Santo Congreso Hispalense es íos 
^detalles, que a s í como otros muchos que d e x é a l p r i n c i -
»pio de l a c a m p a ñ a en mi casa de TLalamea , por no ex~ 
0,ponerlos d l a c a s u a l i d a d de perderse , s e r v i r á n p a r a l a 
^historia secreta de nueyStra revo luc ión , por ser cartas, 
^originales de los primeros personages en l a g u e r r a a e -
9,tó^/.=Luego que los trabajos de la campaña me Jo per-
emitan h a r é -una oferta de ellos p a r a los archivos de. n ú e s -
^ t r a inmortal A s o c i a c i ó n , entre tanto suplico á V m d . ten-
j,ga á bien hacer presente d mis hermanos e l a g r a d e c í -
9,miento eterno que c o n s e r v a r é en mi c o r a z ó n por l a reco-; 

, ^mendacion que se han dignado hacer en mi favor por 
«medio de su Diputado, á quien doy las mas expresivas 
«gracias Reciba V m d . j mí estimado hermano, la seguridad 
«de mi perfecta estimación, con la que tengo el honor de 
5,ser su mas afecto servidor y amigo Q. S, M . B.=Conde 
«de Penne Vi l l emur . " 

E l bien conocido Oficial por sus talentos y clrcuastan-
«ias D . Joaquín Montemayor, Brigadier de los Reales Exérc i -
tos y Gefe de Estado Mayor de la División del Conde 
de Pennc Vi l lemur , transmitió con su natural ingenuidad 
Jos patrióticos sentimientos que le merecía la arrogante em
presa Sevillana, por medio del oficio que sigue. «Quar te l 
«general de Haro i / M e Noviembre de i 8 i 3 . = M u j Sir. mió: 
«con la mayor satisfacción he leido la apreciable carta que 
«ha dirigido V m d , al Sr. Conde de Penne, en la quê  hace 
«particular mención de m í , J de mi Ayudante D . Joa-
«quiu Laynes, habiendo tenido la bondad de recomendar-



^nos al Gobierno y de comprchenJci'nós en " las n?Ms del 
^Patri.kico Congreso Hispalense.=7°; /^^ asegurar d Vmau 
'^que conociendo el valor de l a empresa que se meditaba^ 
,Jos peligros inminentes que arrostraron , las grandes a l -
„ n i a s que l a emprendieron, y el f e l i z resultado que d e -
},bimos prometernos de una combinación tan bien estable-
7,cida, n a d a hubo p a r a m í mas grandioso que l a i n s t i -
^tucion del Congreso Hispalense y n a d a mas respetable que 
),sus secretos, y n a d a mas meritorio que sus servicios, 
^cons iderándo los muy superiores d los que hacemos con las 
^yarmas en l a mano donde nuestra expos ic ión es i g u a l á 
„ l a del enemigo, y las consideraciones conocidas baxo e l 
^tí tulo de leyes de l a g u e r r a se observan generalmente 
„ d e una y otra parte .—Asi tengo el mayor honor, h a l l a r -
» m e comprehendido en el mañero de tan b e n a n é r i -
',,fos E s p a ñ o l e s , y esto solo y es p a r a m í un premio po-
^sitivo de mis cortos servicios en auxil io del Congreso y 
¿ ¿ p sus p a t r i ó t i c a s empresas.—Doy á V m d . las mas ex-
„pres¡vas gracias, como igualmente de Laynes, celebrando 
^tener esta ocasión de ofrecerme á la disposición de V m d . , 
97y que me reconozca por su atento y seguro servido^ 
f,Q. S. M . B.=:Joaquin Montemayor." 

Un respetable y benemérito funcionario del alto Gobier
no , cuya moderación resiste la clara denominación de su 
persona, que Ja N a c i ó n sahrá apreciar quando sepa los ser
vicios que siempre la ha reportado ; correspondiendo á 1̂  
cariñosa felicitación que en 31 de Julio de 1813 le hicie
ron el Presidente y Vocales de la Junta del Congreso H i s 
palense, que se habla disuelto, se explicó con los términos 
mas nobles y expresivos que contiene su carta, fecha en 10 
de Agosto del mismo año; á saber: « M u y Señores mios y 
„de toda mi consideración: V . S. S. me honran en su fa-
r,vorecida, de 31 del próximo pasado, de un modo que yo 
^no me merezco, y que podria solamente merecer quien 
„reuniese las aventajadas circunstancias que su bondad su-̂  
„pone en mí. Aunque convencido de esto por el conocí-
„micnto de mí mismo, no negaré sin embargo que fueron 
9,ve he mentes mis deseos de ver logrados los muy p a t r i ó -
uticos y arrojados proyectos de V. S . S., dirigidos d ¡a 
rfxputsion de. nuestro suelo del pérf ido y b á r b a r a ene-



„tn!go ¿fue lo hol laba, y lo mucho que me complac ía en 
^influir quanto estaba di* m i parte con mi Gobierno que 
^estaba tan dispuesto d ello , p a r a poder tener a lguna 
^parte en l a empresa de tanto t a m a ñ o é importancia^ 
¡yComo l a que el celo y amor de V . S. S. por nuestra P a ^ 
9,tria l iabia concebido y tratado de p lantear por iodos 
¿Jos medios posibles: mas e l mérito que pudimos contraer 
^los que mas en segur idad t r a b a j á b a m o s por ver la ve -
^r i f i cadx , sino d e s a p a r e c í a de l todo quedaba muy d i s m i -
anuido, d presencia del que br i l l aba en V . S . S y q u a n -
vdo por r e a l i z a r l a se esforzaban en medio de las bayo-
f1netas F r a n c e s a s , con un riesgo tan indudable de sus 
i,apreciables vidas.-=Este honroso sacrificio a que estaban 
, )V. S. S. expuestos, s era siempre e l elogio mas positivo de 
„ s u p a t r i ó t i c a Corporación , que baxo e l titulo de Con-
egresos Hi spa lense , de que eran V. S. S . Miembros , se 
, , f o r m ó en esa C i u d a d por l a s a l v a c i ó n de l a P a t r i a , 
j , y su aprecio h.ícia m í , que agradezco muy de veras, una 
„verdadera satisfacción por lo mismo que me glorío de ha-
„berme decidido con ñrmeza desde el primer instanfe de la 
,,!nvasion enemiga, por la ju^ta caufa, cuya defensa osó aque-
5,11a emprender; y por hahermcla V . S. S. proporcionado 
5,maniliesto rrii sincero reconociiníento, y con esta agra
d a b l e ocasión ofrezco todos mis respetos.= Dios guarde á 
j , V . S. S. muchos años. Cádiz 10 de Agosto de 1813.= 
5,B' L . M . de V - S. S. su mas -afectísimo servidor...J..." 

¿ H a y pues cosa mas rara e inmortal que la empresa Se
villana, ni servicios mas constantes y poíitivos que los ex
traordinarios y arrogantes que e-jfecutaron los beneméritos 
individuos del Santo Congreso Hispalense? N o los refiero 
lino por uno, porque todos los mas señalados con las ob l i 
gaciones del desempeño dé su maravilloso instituto , sobre 
estar comprehendidos en el registro de la correspondencia 
y dirección del Ministerio de Marina, han ido demostra
dos en la circunstanciada recopilación que respectivamente 
contienen mis citados Manifiestos, presentados por mano del. 
Secretario de Estado y <le aquel Despacho. Por todas par
tes resultan contestes , y de todos lados abundan irrefraga
bles testimonios. Quantos sean del Soberano deseo de V . M . , 
fttros tantos se hallarán en ese precioso expediente á que me 



feo 
remito pára evitar repeticiones molestas. Nada mas fcgvto, 
•ni mas estimable, ni mas arombroso puede acontecer en el 
Mundo en el orden de revoluciones, y en la capacidad de 
la mayor lealtad. Un puñado de hombres dio la idea , la 
•combinación, el exemplo, la admiración , los fondos y los 
xecursos todos. 

Las Cortes generales y extraordinarias, á ¡nfluxo de los 
-méritos y servicios de Ü , Vicente José V á z q u e z , uno de 
los individuos del Congreso Hispalense , que en deíempeño 
de su profesión contraxo aquellos, decretaron en 16 de N o 
viembre de 1812 la distinción y premio de su merecimiento. 

Lo mismo acordaron en 21 de Junio de 1813 , con res
pecto á D.a Catalina Quadrado, como madre del mártir D . 
José María Gonzá lez , Miembro heroyco de la misma i n 
signe Corporación; á cuyo efecto precedió el apreciable 
monumento que dio D . Juan García Neyra , Secretario V o 
cal de la Junta del repetido Concreso Hispalense, que l le
vó señalada cita en mi Maniliesto de 18 de Octubre de 1812, 
y fue uno de los sugetos mas menesterosos para el gran
dioso proyecto que llenó con superioridad de fuerzas y mul
titud de continuos servicios , que hermosearán para siempre 
la oja de su singular patriotismo; estando concebido aquel 
documento en los términos siguientes: »Como Secretario que 
„ h e sido del Santo Congreso Hispalense ¡ creado en esta 
^ C i u d a d , baxo L i protección del Gobierno > y durante l<t 
^caut iv idad de el la en obsequio de l a R e l i g i ó n y P a t r i a ^ 
^que f u e disuelto a l tiempo de su reconquista y por haber 
^cesado e l motivo que lo u n í a : debo informar á conseqüen-
„cia de lo prevenido anteriormente que observada por d i -
„cho Santo Congreso l a honradez^ probidad y extraordi-
^nario patriotismo que por notoriedad se encontraban en la 
apersona de D . José González , natural y vecino de esta Ciu-
„ d a d , d e s p u é s de tomar los escrupulosos informes p r o 
p i o s de su instituto, y de l inminente á que siempre lo 
^ ten ía avocado su r e u n i ó n , so l ic i tó y a d m i t i ó en é l a l i n -
„ d i c a d o G o n z á l e z , que estima en e l d i a por uno de sus 
^principales Héroes.—Cortesiponáxó con tal entusiasmo y fo-
^gosidad por la libertad de la Patria, que desde aquel mo-
„mcnto no cesó noche y dia de procurar Prosélitos que 
^cooperasen al mismo í in, extendiendo sus iníinitos traba-



m 
„j6s hasta consegnn-los. Iguales, principalmente en las Cluda-
„des de Carmona , Ecija, y V i l l a de Utrera, con otras m u -
„cha$ de estas Andalucías.=Abnó comunicación con losares. 
,,de la Junta de esta Ciudad, que entonces se hallaban acan-
„tonados en la de Ayamonte, con quienes siguió de acuer-
p,do hasta su sacriticio, sin perjuicio dt estarlo en todo con. 
^e l expresado Congreso, baxo el inviolable secreto que erci 
¡ySti d iv i sa c a r a c t e r í s t i c a . ~ k ^ x ú \ Q \ \ á \ á o que ya había pro-
„ducido á la Patria iniinitos bienes con el espionage , que 
,,á tanto riesgo sostenía por sí mismo y fomentaba en otros 
„con el mayor arrojo, sin distinción de Generales ni otrot 
^Magnates, como reuniesen el sello de defender la justa cau-
„sa ; y quando ya la insurrección por que tanto había tra
bajado y anhelaba, prometía las mas lisongeras esperanzas; 
,,justainente también en l a cr í t i ca oportunidad de l levar 
9fal suplicio indubitablemente mas de cien individuos de 
yylos mas principales de esta C i u d a d y y otros que se h a -
f i l a b a n intimamente ligados y comprometidos en sus ideas 
j , j7 a c l a r a b a l a c i fra con que g i r a b a n las var ias cartas 
^encontradas en e l mismo acto en poder del confidente que 
,,/É? a c o m p a ñ a b a ^ se propuso el heroismo de sepultar e l 
^secreto con su v i d a , que debia suponer f i n a l i z a d a i m -
^piamente desde el momento de su resolucion.=.Olvidó p o r 
3,una acc ión tan heroyea e l abandono en que quedaban 
^sus ancianos padres > de quienes era el tínico Te curso, 

d los quales habia sostenido toda su v i d a , sin per-r 
jydonar, n i dist inguir hora en su f a t i g a , como le p r o -
^pordonase honrados medios de conseguirlo.~ErCL consi-
9,guiente su cristiano modo de corresponder á los deberes 
?,de la Religión, pues cerciorado de su martirio por la. 
^ P a t r i a á los siete días de su prisión por la injusta sen-
^tencia que le intimaron cubrió inmediatamente lodos sus 
^deberes con enterez i propia solo del hombre de bien; 
vpero d e s p l e g ó el todo de su m a g n a n i m i d a d , heroismo, 
9yy aun quanto no puede expresarse s in temeridad de l 
^mortal mas grande en el hecho de despreciar l a v ida , 
9icuyo indulto se le ofreció en los términos mas positivos, 
i,por medio de su defensor, en el acto de l a i n t i m a c i ó n ; 
,,y otro enviado en nombre del M a r i s c a l Soult pocos m i -
fínutoí antes de l a hora de su suplicio: M u e r a yo (dixo) 



vy vhaH tantos conciudadanos buenos de quienes puede 
^esperar mucho mas la P a t r i a y y camino al suplicio que 
^sostuvo con la entereza mas admirable ha^ta el último alien-
„ to el día siete de Enero de mil ochocientos y once.=:De 
JJSUS resultas , agoviado del mas grave pesar, murió su an^ 
5,c¡ano padre: Su madre existe todavía ¿pero como? men-
5,digando su preciso alimento de las cafas cuyos dueños no 
„oIvidarán jamas la admiración que les causó la conducta 
?,de su hijo.=Sus huesos existen todavía , como su nombre, 
,,unidos á los de los verdaderos delincuentes: A l Gobierno 
,,toca reparar un daño tan escandaloso á la justa causa que 
9,defendemos; fomentarla con mandar levantar íobre ÍUS ce-
9,n¡zas, colocadas en sitio digno , un distintivo que sirva á 
9,los demás ciudadanos Españoles para indicar á fus hijos el 
f,extreino de la heroyeidad; d a r á su infeliz madre el pre-
t,m¡o que de justicia píde su ancianidad y miseria, y pro-
rporcÍonar el modo de que el nombre del inmortal Gon-
wzalez se lea con admiración entre los Varones mas bene-
„méntos de la Patria. Así lo creo y espero de su recta 
ajusticia. Sevilla y Marzo i3de iS i j . ^ Juan G a r c í a d c N e y r a . " 

La Regencia del Reyno por conseqiiencia del decreto de 
]as Cortes y de los indicados antecedentes que lo produ
jeron en remuneración del mérito del Congregante G o n z á 
lez , sacrilicado por los Franceses, como del mismo modo y 
con la misma facilidad pudiéramos haberlo sido todos los i n 
dividuos que bizarramente estábamos en el terrible secreto, 
y componíamos la portentosa, por dispensarme el epíteto de 
temeraria Asociación : expidió la orden de gracia y conce
sión que comunicó el Tesorero mayor, y fue del tenor 
siguiente.= „ E l Secretario del Despacho de Hacienda, con 
t,fecha de 17 del corriente me comunica lo que con la de 
„ i o del mismo, le dice el del Despacho de Guerra, que 
f,le comunicaban con la de 21 del mes anterior los Secré
stanos de las Cór tes , y es como sÍgue.=:Las- Cortes ge-
f,nerales y extraordinarias habiendo tom&áo en su soberana 
f ,consideración l a importancia de los servicios hechos a l a 
^ P a t r i a por D . J o s é M a r í a G o n z á l e z , n a t u r a l de l a C i u -
t idad de Sevi l la , y sobre tods e l heroísmo con que p r e -
v f i r i 6 l a muerte de garrote d l a condición que le exigkiji 
píos enemigos para librarse de é l la^ si declaraba los su-* 



vgttos que habla en Sevi l la eótnplice-i Cüfi é l en l a corttir 
„ s ion cíe observar sus operaciones , y d a r parte a l legi* 
fftiniú G-obierno E s p a ñ o l ; se hun servido resolver, Gonfor-
^míndose con lo propuesto por la Regencia del Rey no: 
„Priinero , se concede á D .* Catalina Q^adrado, madre de 
,,este virtuosa j desgraciado Español , la pensión vitalicia 
j,de quinientos ducados de vellón anuales, por cuenta del 
„Erar io público desde el dia B de Enero de T 8 I I , que 
„fue el siguiente al del fallecimiento de sii hijo: Segundo-, 
„en honor de éste se colocará en la Iglesia Parroquial de 
,,5. Ildefonso , de dicha Ciudad de Sevilla, dónde fue bau-
,f izado, una l.ípida que perpetué y manitieste las circuns-
„tancias de su honrosa muerte,. y al margen de su par
ót ida de bautismo se anotará igualmente este suceso: Ter-
„ c e r o , esta resolución se insertará en la gazeta de la Rer 
agencia,=Lo traslado á V . E. de orden de la Regencia del 
^Reyno á lin de que por el Ministerio de su cargo se disr 
aponga, lo conveniente á su cumplimiento en la parte que 
„le toca; siendo la voluntad de S. A . que en atención á 
„la indigencia en que se halla la referida D.a Catalina Quar-
„drado en su ancianidad , y á la memoria de su digno hijo, 
-„se le prefiera en el pago de los atrasos en quanto sea p o -
-„sible, y en el de las cantidades que devengue en adelante, 
•,,debiendo satisfacérsele por la Tesorería del' Exército de A n -
'„daÍLicía.=Lo. traslado, i S. para su inteligencia y exácto 
^cumplimiento de quanto se previene en esta soberana reso-
„lucIon, en el concepto de que de su puntual cumplimientp 
•„espero aviso.=Dios guarde á V . S. muchos años. Cádiz 
,,20 de Julio de i8 l3 .=:José Pérez Quíntero.=Sr . Inten— 
„dente de Exército, y quatro Reynos de Andalucía ." 

D . José Cayetano de Foncerrada,. Canónigo de la Santa 
Iglesia de México, ilustre individúo del Congreso Hispalense, 
y tanemérito de la Patria, con la justa nota que la es re
lativa en mi Manifiesto de 22 de Junio de 1 8 1 3 , llevará 
« n su noble pecho á las Américas la apreciable divisa de la 
Cruz del Sr. D . Carlos I I I , con que V - M . acaba de dis^ 
tinguirle. 

Aquellos dos únicos exemplares,; Señor, que por rela
ción de los penosísimos y espinosos trabajos, 6 inimitables 
servicios del Congreso Hispalense, y de sus .beneméritos 



cxfecutores hícteron las Cortes, y maridó'publicar' la Regen'-^ 
c í a , les han servido de sentimientos encontrados; porque 
han celebrado con satisfacción aquellos rasgos de grata con
sideración para dos individuos al mismo tiempo que han ex--
clamado con ansiosa emoción la falta de semejante remu-i 
ncracion para los restantes, que perteneciendo á un mi.'mo 
Cuerpo, no han sido menores en sus prodigios, cada quat 
baxo de su respeto y suerte; y siendo á qualquier trance 
iguales en la profesión, ligados con los mhmos votos, y 
rodeados de los mismos peligros , no parece que debían ser 
de peor y distinta condición para el logro del premio; que 
en tanto lo instan en quanto es inseparable de los pechos 
nobles; indispensable para el sucesivo estímulo; y plácente--
ro de V . M . , que se ha servido dispensarlo á quienes 
particularmente lo han merecido ; y con el que viven ufa
nos y gloriosos los sugetos que lo han alcanzado por mas 
clasificados que por otros conceptos se encuentren. No hay 
satisfacción igual á la que tiene el corazón por el distin
tivo de un singular servicio, hecho perfectamente á Dios, al 
Rey y á la Nación. ¿»¡ es la Española; si son Españole?; 
si V . M . es su R e y ; y si Dios es el verdadero , trino y 
uno, en quien solamente creemos, nada hay que supere á 
aquel placer vivísimo en las entrañas del benemérito. 

¿ C ó m o , pues, hemos de dexar de desearlo con la ma-» 
yor ansiedad, y de procurarlo con toda reverente actividad, 
unos inimitables Patriotas, encendidos amantes de V . M . , es
cogidos vasallos y ardientes celosos del t rono, de la ¿ o b e -
ranía, de los derechos y de todo nuestro bien; porque todo 
procede y lo esperamos de la suprema potestad y c-xcel-
sa virtud de vuestra Real Persona, que Dios guarde 3' ben
diga dilatadamente? ¿Cómo no los ha de ahogar la dura y 
congojosa pena en que viven muriendo 'con el continuo to» 
sigo de si serán ó no atendidos en su respectiva remunera
ción adquirida con el precio de su sangre, y á todo juego dé 
su vida, fortuna y afectos? ¿Cómo no han de desconfiar 
con tan amarga y doloroía detención , que tiene sepulta
dos baxo la negra losa del olvido á unos mártires de san-t 
gre y de deseo, cuya vida y memoria debían durar poí 
eternidades para heroyco exemplo de las generaciones fu 
turas? ¿Cómo ao haiv de desesperarse con Ja cruel ^ ac-



tíva ímpacienc'a de la dilación que harto á su pesar ad~ 
Y Í e r t e n , y íes roe sus patrióticas entrañas, y los confun
de con despavorido desconsuelo entre la chusma y cana
lla de los bastardos Españoles; de los Egoístas débiles; y 
de los afrancesados inmorales y vitandos?... Pero no, no 
Señor, fuera sentimientos , aparte de todo lado qualquiera 
temor; ellos serán consolados ; ellos vestirán con gloriosa 
galantería la distinción que marque para siempre sus bravos 
pechos; ellos lograrán los proporcionados destinos que reparen 
sus grandes quiebras, y la actual necesidad á que éstas los 
reduxeron; y ellos triunfarán á la faz de la tierra con la 
envidiable emulación que han sabido dar á las Naciones 
para el tremendo caso, que Dios no permita, de otras re
voluciones. Porque V . M . es el reynante, con el divino 
auxilio apareció sobre su Trono, y desde allí con su So
berana justificación y todo amor ha de repartirles ios d o 
nes que merezcan. 

Lo peor que puede suceder en un Exérc í to , en una 
Corporación , en quaiquier conjunto, es lo mismo que ya 
por desgracia se va tocando con respecto al Santo Congreso 
Hispalense. Si todos pierden el tirme punto de su disci
plina y un ión , y el interés común que los liga, y del que 
procede el suyo par t icular ; si cada uno se desanima por 
su parte , y usa de los medios de su arbitrio para d i r i 
girse con separación del Cuerpo; si unos se desalientan, otros 
desconfían, otros, creyéndose mas capaces y atinados, salen 
del común deber y todos andan errantes en sus propósitos, 
gestiones y resortes de su respectivo arbitrio; ¡ qué cosa 
mas desordenada é informal! Á esta manera se vé que 
D . Joaquín María de Tojar, D . Antonio Muñoz de Rive-
Ta , D . Antonio Rodríguez de la Vega y D . Luis María de 
Ortega; cuyos gratos y particulares servicios coinciden con 
la analogía, y tienen un imprescindible contacto con los de 
la profesión é instituto Hispalense; tratándome acaso de i n 
suficiente en mis producciones , ó de ineficaz en las diligen
cias del honroso encargo de aquel esclarecido Cuerpo ; no 
•olamente han publicado un Manifiesto impreso en 4 de Junio 
tíltimo, que es digno de leerse y estudiarse, para calificar 
su conducta patriótica, y sondear arcanos de inesperados mé* 
ifitosj ú no es que tal vez se habrán dirigido con sus are-



torsos por el recomendable y dignísimo conducto del be
nemérito de la Patria Duque de San Cár los , (5 por otra 
mano, que , aunque sea respetuosa y aprcciable, no es ia 
ce'ntrica del Congreso, ni del origen, dirección , conoci
miento, imposición y actuaciones que llevó ia empresa Se
villana por ia via del Ministerio de Marina, en que hallán
dose ios antecedentes encontrará V . M . toda la instrucción 
que presta su formal expediente, para dispensar en propor
ción ios premios á quienes resulten merecedores, baxo de 
su grado, rango y ciase. Lo contrario, en mi pobre con
cepto , es una deíorganizacion, desorden y confusión para 
que unos salgan agraciados, y otros lloren con lágrimas de 
sangre su desventura ; quedando por desgracia la Corpo
ración sin la señal propia y privativa de su memoria y 
catálogo. E l medio, 6eñor, fe ofrece fácil á mi corto al
cance: Con una señal simbólica ^y alusiva distintincion pa
ra los individuos del Samo Congreso Hispalense en general, 
con alguna Cruz de las chicas del Sr. D . Cárlos I I I , para 
los pocos que se- hallen ñ as decentemente clasificados; con 
un grado inmediato á la opción de los ^ocos Generales y 
Oficiales militares que han intervenido y dirigido la em
presa ; con algún gobierno y descanso á los otros pocos 
de esta clase que han obrado respectivamente; con algunas 
piezas Eclesiásticas á los pocos Sacerdotes y C lérigos se
culares que de ellas mas necesiten para su respectiva decen
te constitución; con algunas plazas de los Iribunales su
periores para los poquísimos Magistrados que han trabajado 
en el proyecto; con algunos proporcionados destinos de Real 
Hacienda y Exército paia los pocos que en su clase los 
requieran de necesidad y gradualmente; 3̂  con algunas cor
tas pensiones sobre la Lotería ó Mitra de Sevilla para los 
pocos que en su condición no pueden vivir sin ellas. Me 
parece que queda delineado el campo por mi humildad á 
la munificencia y bondade* de V . M . , baxo de la respetuo
sa sujeción y complaciente obediencia á su Soberano juicio, 
y Real justificación. | 

Y pues del pre* ente Manifiesto no puede formarse cabal idea 
sin las indicaciones que trae eslabonadas con los otros ciipdos 
mis anteriore1 , que desde el 18 de Octubre de 1812, componen 
ia historia dei Samo Congreio Hispaieese hasta el dia de hoy. 



Suplico rendidamente á V . M . té léwia mandar reunir ŷ  
llamar todos los antecedentes y recursos; aun ios de los qi:a-
tro que quedan referidos, al expedí 'n t t fonnal y general 
que ha corrido por la decretaría de Marina, pa ando oíicios, 
á las otras de Estado y del Despacho , y ÍQ di5ne acce
der á las preces que en este y mis citados ManiiLttos an
teriores se contienen baxo de su proporcioii;i^a aplicación 
al- objero común e individual; dispensando vu-^iro Real d i 
simulo é indulto al menor, pero mas fervoroto y leal va
sallo de V . M . ; 

Dios prospere la R. C . P. d i V . M. en dilu.ado^ aÁos. 
Jaén ¿9 de Octubre de 1814-

S E Ñ O R . 

A L . R. P. de V . M. 

JR. YaJUdoíld. 


